
82 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6960 

Rad. 001-2022-00220-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  502 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7014 

Rad. 002-2019-00967-00 
 

 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito aportada 

por la parte actora, no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 48 de la ley 675 de 2001; 

“Artículo 48. Procedimiento ejecutivo. En los procesos ejecutivos (…) el título ejecutivo 

contentivo de la obligación que será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido 

por la Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la parte 

pertinente del reglamento que autorice un interés inferior (…), razón por la cual este 

despacho requerirá a la apoderada para que allegue la certificación de la deuda expedida 

por el administrador de HOLGUINES TRADE CENTER PH, en virtud de lo anterior, el 

Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

REQUIERIR a la parte demandante, para que aporten la liquidación de crédito de 

conformidad con lo ordenado en el mandamiento de pago y con la respectiva certificación 

por parte del administrador del HOLGUINES TRADE CENTER PH. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



162 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso ENTIDADES BANCARIAS, 

informan respecto a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7054 

Rad. 003-2013-00832-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, BANCO ITAU informa que el demandado 

no tiene vínculos con la Entidad y SCOTIABANK, informa que la medida de embargo 

ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad establecidos; razón 

por la cual el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos de 

las ENTIDADES BANCARIAS, para que conste lo que allí se expresa y quede en 

conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10  de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



184 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso Juzgado 7 Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali solicita información sobre el estado actual del 

proceso, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7046 

Rad. 004-2019-00307-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de Cali, mediante oficio No. CYN/007/1749/2022, del 22 de septiembre 

de 2022, solicita se informe el estado actual del proceso; revisado el expediente 

encuentra el despacho que el proceso se encuentra terminado por pago total de la 

obligación y los remanentes fueron dejados a disposición  del JUZGADO 19 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso adelantado por la COOP-ASOOC contra 

LUIS HUMBERTO NUÑEZ VELASCO con radicación 019-2019-00702, sin embargo 

mediante auto No. 6226 del 14 de octubre de 2022, se ordenó al área de depósitos 

judiciales la conversión de los títulos que se encontraban pendientes por trasladar. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

POR SECRETARIA OFICIAR Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

de Cali, informando lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve  (09) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.7016 

Rad. 004-2020-00007-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta de 
acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL 

VALOR $ 79.262.098,00 

FECHA DE INICIO 16-ago-19 

FECHA DE CORTE 31-may-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 53.693.202 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 79.262.098 

SALDO INTERESES $ 53.693.202 

DEUDA TOTAL $ 132.955.300 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 086 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita 

reproducción de oficios de levantamiento medidas cautelares, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 7058 

Rad. 005-2013-00196-00 
 

Conforme al informe secretarial, la parte demandante solicita reproducir oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 4328 del 

10 de agosto de 2022, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 

CyN10/1571/2022 del 16 de agosto de 2022, dirigido a OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI y EXHORTO 1572 dirigido al NOTARIO 13 

DEL CIRCULO DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7026 

Rad. 005-2018-00415-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6962 

Rad. 006-2021-00764-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe certificación de la 

parte demandante, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 7048 

Rad. 007-2009-01264-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, UNIDAD RESIDENCIAL NUEVA 

TEQUENDAMA II, allega certificación informando que la aquí demandado no ha 

efectuado ningún pago de acuerdo a lo acordado; razón por la cual el Juzgado 

agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de UNIDAD 

RESIDENCIAL NUEVA TEQUENDAMA II, para que conste lo que allí se expresa y 

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6964 

Rad. 007-2020-00557-00 
 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, se evidenció que los 
valores plasmados en la liquidación de crédito presentada no corresponden con el 
mandamiento de pago, por lo que se requerirá a la parte demandante que presente la 
liquidación del crédito ceñida a los valores ordenados en el mandamiento de pago y/o 
aportando abonos realizados con las fechas de los mismos. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente la liquidación del 

crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  139 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, nueve 
(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6966 

Rad. 007-2021-00090-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 14.579.901,00 

FECHA DE INICIO 3-feb-21 

FECHA DE CORTE 31-oct-21 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 2.523.343 

INTERESES PLAZO $ 1.759.586 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 14.579.901 

SALDO INTERESES $ 2.523.343 

DEUDA TOTAL $ 18.862.830 

 
 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6968 

Rad. 007-2022-00051-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



155 

 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6970 

Rad. 007-2022-00092-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita 

reproducción de oficios de levantamiento medidas cautelares, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 7062 

Rad. 008-2011-00466-00 
 

Conforme al informe secretarial, la parte demandante solicita reproducir oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 4798 del 

27 de noviembre de 2018, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-

4556, del 28 de noviembre de 2018 dirigido a BANCOS. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.7018 

Rad. 008-2016-00123-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta de 
acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL  CAPITAL 

VALOR $ 29.865.690,00  VALOR $ 22.676.022,00 

FECHA DE INICIO 30-nov-15  FECHA DE INICIO 15-ago-15 

FECHA DE CORTE 30-ago-22  FECHA DE CORTE 30-ago-22 

RESUMEN FINAL  RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 41.716.669   TOTAL MORA  $ 41.594.627 

INTERESES 

ABONADOS $ 6.528.908  

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 6.936.092  ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 13.465.000  TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 22.929.598  SALDO CAPITAL $ 22.676.022 

SALDO INTERESES $ 35.187.761  SALDO INTERESES $ 41.594.627 

DEUDA TOTAL $ 58.117.359  DEUDA TOTAL $ 64.270.649 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 086 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3959 

Rad. 008-2020-00446-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JOHN ALEXANDER 

RAMIREZ contra TELMO ORTIZ GRISALES se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2020-00446-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, nueve 
(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6972 

Rad. 008-2022-00013-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 33.000.000,00 

FECHA DE INICIO 10-sep-21 

FECHA DE CORTE 31-oct-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 9.832.350 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 33.000.000 

SALDO INTERESES $ 9.832.350 

DEUDA TOTAL $ 42.832.350 

 
 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3961 

Rad. 008-2022-00118-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO DE OCCIDENTE 

SA contra EDUIN MANUEL CAMACHO VIAFARA se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -008-2022-00118-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, nueve 
(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6974 

Rad. 010-2021-00240-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta a 
la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 

actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 28.281.186,00 

FECHA DE INICIO 14-mar-20 

FECHA DE CORTE 28-feb-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 13.153.391 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 28.281.186 

SALDO INTERESES $ 13.153.391 

DEUDA TOTAL $ 41.434.577 

 
 
 
SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita 

reproducción de oficios de levantamiento medidas cautelares, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 7050 

Rad. 011-2014-00105-00 
 

Conforme al informe secretarial, la parte demandante solicita reproducir oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 475 del 

3 de marzo de 2021, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 

CyN010/312/2021 del 3 de marzo de 2021, dirigido a BANCOS. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No. 6976 

Rad. 011-2021-00840-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7024 

Rad. 013-2017-00249-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7028 

Rad. 013-2014-00706-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 
crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 
nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
El sustanciador, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6978 

Rad. 015-2020-00470-00 
 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, se evidenció que los 
valores plasmados en la liquidación de crédito presentada no corresponden con el 
mandamiento de pago, por lo que se requerirá a la parte demandante que presente la 
liquidación del crédito ceñida a los valores ordenados en el mandamiento de pago y/o 
aportando abonos realizados con las fechas de los mismos. 
 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente la liquidación del 

crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.7012 

Rad. 016-2020-00025-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6984 

Rad. 016-2021-00756-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6986 

Rad. 016-2022-00256-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6988 

Rad. 017-2022-00115-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6988 

Rad. 017-2022-00127-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con solicitud 

del demandado de paz y salvo. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.7060 

Rad. 018-2014-00978-00 

 

Visto el informe que antecede, la parte demandada solicita expedición de paz y 
salvo del proceso, teniendo cuenta que el proceso se terminó por pago total de la 
obligación; revisada la solicitud realizada por el demandado, resulta improcedente, 
considerando que el documento solicitado debe ser requerido a la parte 
demandante dentro del presente proceso, por lo anterior el despacho no accederá 
a la solicitud. 
 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

NEGAR, la solicitud elevada por la pare demanda, por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído 
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 086 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre 

la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.6992 

Rad. 018-2020-00358-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandada, presenta liquidación de 

crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no corresponden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presenten la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 086 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6994 

Rad. 018-2022-00255-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6996 

Rad. 018-2022-00427-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3963 

Rad. 019-2019-00385-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COMFENALCO VALLE 

EPS contra MADELYN YURANY ORDOÑEZ SOTO se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-00385-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3965 

Rad. 019-2019-00393-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO GNB 

SUDAMERIS SA contra RODOLFO GUZMAN ORTIZ se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-00393-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3967 

Rad. 019-2019-00532-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO CAJA SOCIAL 

contra LINA MARCELA MARIN se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -019-2019-00532-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita 

reproducción de oficios de levantamiento medidas cautelares, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 7040 

Rad. 020-2014-00298-00 
 

Conforme al informe secretarial, la parte demandante solicita reproducir oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 1577 del 

9 de octubre de 2020, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 10-1 del 

9 de octubre de 2020, dirigido a BANCOS y 10-1 del 9 de octubre de 2020, dirigido 

a SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNCIPAL DE CALI. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandada solicita 

reproducción de oficios de levantamiento medidas cautelares, Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 7042 

Rad. 021-2018-00381-00 
 

Conforme al informe secretarial, la parte demandante solicita reproducir oficios de 

levantamiento de medidas cautelares, conforme a lo ordenado en auto No. 1123 del 

2 de julio de 2021, por lo anterior el despacho ordenará por secretaria la 

reproducción y actualización del oficio. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA REPRODUCIR Y ACTUALIZAR oficio No. 

CyN10/1033/2021 del 2 de julio de 2021, dirigido a OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7032 

Rad. 021-2018-00483-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.6998 

Rad. 021-2022-00273-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3969 

Rad. 022-2021-00261-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO COOMEVA SA 

contra JOSE MAURICIO GOMEZ CONTRERAS se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

 
Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -022-2021-00261-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.7034 

Rad. 023-2007-00170-00 

 

Dentro del presente expediente, el demandado YASMIN GAMBOA HERNÁNDEZ, 

solicita la devolución de los títulos judiciales, como excedentes teniendo en cuenta 

que el proceso se encuentra TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN.  

 

Consultada la página web del Banco Agrario se tiene que existen títulos pendientes 

de entrega a la parte demandada, razón por la cual se ordenará la devolución. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CREAR O TRASLADAR, el proceso NO 76001400302320070017000  

a través del portal web del Banco Agrario de Colombia, a esta dependencia Judicial. 

 

SEGUNDO: ASOCIAR, los depósitos relacionados en el numeral 1 de esta misma 

providencia a la radicación indicada en el numeral anterior. 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002463651 12/12/2019 $ 841.084,00 469030002517666 18/05/2020 $ 853.651,00 

469030002468095 23/12/2019 $ 788.833,00 469030002524803 11/06/2020 $ 678.767,00 

469030002472765 07/01/2020 $ 2.322.434,00 469030002533384 07/07/2020 $ 140.981,00 

469030002488685 14/02/2020 $ 192.389,00 469030002538306 24/07/2020 $ 678.767,00 

469030002501391 13/03/2020 $ 824.524,00 469030002543985 12/08/2020 $ 678.767,00 

469030002510262 23/04/2020 $ 831.590,00 TOTAL  $          8.831.787,00  

 

TERCERO: POR SECRETARIA hacer devolución a la parte ejecutada, la señora 

YASMIN GAMBOA HERNÁNDEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

31.976.099, los títulos judiciales por valor $ 8.831.787,00, en virtud de lo expuesto 

en la parte motiva. 
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Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002463651 12/12/2019 $ 841.084,00 469030002517666 18/05/2020 $ 853.651,00 

469030002468095 23/12/2019 $ 788.833,00 469030002524803 11/06/2020 $ 678.767,00 

469030002472765 07/01/2020 $ 2.322.434,00 469030002533384 07/07/2020 $ 140.981,00 

469030002488685 14/02/2020 $ 192.389,00 469030002538306 24/07/2020 $ 678.767,00 

469030002501391 13/03/2020 $ 824.524,00 469030002543985 12/08/2020 $ 678.767,00 

469030002510262 23/04/2020 $ 831.590,00 TOTAL  $          8.831.787,00  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 058 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.7000 

Rad. 023-2022-00396-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta solicitud de oficiar EPS, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.7052 

Rad. 024-2017-00414-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la apoderada judicial de la 

parte actora solicita que se oficie a NUEVA EPS, para que se informe el empleador 

del demandado; de conformidad con el Art. 43 numeral 4 del C.G.P. que reza: 

“...Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 

sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que se sea 

relevante para los fines del proceso…”; esta judicatura, considera que previamente 

a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al peticionario para que certifique la 

negación del servicio por parte de las entidades requeridas. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la 

entidad requerida. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio. No. 7020 

Rad. 024-2019-00605-00 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada de la parte demandante, solicita pago 

de depósitos judiciales en el presente proceso, previo al respectivo pago, se 

requerirá a la parte actora para que presente liquidación de crédito actualizada, 

donde se especifique todos y cada uno de los abonos y dineros cancelados. 

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la 

liquidación de crédito actualizada, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 
 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

                            

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



40 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso la parte demandante solicita el 

pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este proceso. Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7030 

Rad. 025-2018-00414-00 
 

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales.  

 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte demandante, lo 

manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.7002 

Rad. 025-2021-00753-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3971 

Rad. 025-2021-00855-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO EL PROGRESO SOCIAL LTDA EN LIQUIDACION contra LUZ 

ELENA MORALES se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -025-2021-00855-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.7004 

Rad. 025-2022-00261-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago 

de depósitos judiciales. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.7022 

Rad. 026-2018-00370-00 

 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 26 Civil Municipal 

de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
 

RESUELVE 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 26 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la 

cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030002800762 18/07/2022 $ 179.950,00 

469030002816680 29/08/2022 $ 179.950,00 

469030002828664 29/09/2022 $ 179.950,00 

469030002839901 28/10/2022 $ 179.950,00 

TOTAL  $             719.800,00  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 086 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3973 

Rad. 026-2021-00399-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra MARTHA LUCIA LOPEZ BRAVO 

se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 

ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2021-00399-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3975 

Rad. 026-2021-00706-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA SA. contra JUAN SEBASTIAN VELEZ ALVAREZ se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -026-2021-00706-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se recibe oficio de Sanitas EPS 

informando sobre empleador del demandado, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No. 7038 

Rad. 027-2018-00768-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, Sanitas EPS envía respuesta al oficio No. 

CyN10/1104/2022, relacionando información del PAGADOR del demandado 

“ATOMO QUIMICO LTDA NIT 805004848”; razón por la cual el Juzgado agregará 

su informe a los autos para que obre y conste. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO respuesta de SANITAS 

EPS, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso PAGADOR, informan respecto 

a las medidas decretadas, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7036 

Rad. 027-2019-00930-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, PAGADOR del demandado informa “El 

Señor Juan Gabriel Fernández Sánchez prestó sus servicios a la sociedad LAM 

CONSTRUCCIONES S.A.S. entre el 24 de diciembre de 2020 y el 3 de abril de 

2021, encontrándose la sociedad a paz y salvo por todo concepto” razón por la cual 

el Juzgado agregará su informe a los autos para que obre y conste. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos del 

PAGADOR, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 

interesados para los fines legales consiguientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3977 

Rad. 027-2021-00834-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BAYPORT COLOMBIA 

S.A contra TITO BERARDO VASQUEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -027-2021-00834-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, nueve  (09) 

de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No.7006 

Rad. 027-2022-00312-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandada, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta no se ajusta de 
acuerdo al mandamiento de pago y ultima liquidación del crédito aportada. 
 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 

CAPITAL 

VALOR $ 9.375.000,00 

FECHA DE INICIO 21-abr-22 

FECHA DE CORTE 1-sep-22 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 930.094 

INTERESES PLAZO $ 417.439 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 9.375.000 

SALDO INTERESES $ 930.094 

DEUDA TOTAL $ 10.722.533 

 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 

despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 086 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

contenedor de liquidación de crédito y solicitud de pago de depósitos judiciales, 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nieve (09) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 6980 

Rad. 028-2017-00296-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, con respecto a la liquidación del crédito 

aportada por la parte actora, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos 

indicados en los artículos 446, 455 y 461 del C. G.P. toda vez que ya se encuentra 

en firme liquidación de crédito.  

Lo anterior en aras de economía procesal, por lo que no se tendrá en cuenta la 

liquidación aportada y se agregará sin consideración, recordándole a la parte que 

no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.  

En atención al informe que antecede, la parte demandante solicita pago de 

depósitos judiciales. 

El despacho consultó la página web del Banco Agrario en portal de este Juzgado, 

cuenta única y en el de origen arrojando como resultado que no se encuentran 

depósitos pendientes de entregar ni convertir. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACIÓN CRÉDITO aportada por la 

parte actora precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO, el apoderado judicial de la parte 

demandante, lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.7008 

Rad. 028-2021-00114-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



1458 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3979 

Rad. 030-2017-00168-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COPROPIETARIOS 

EDIFICIO BANCO DE BOGOTA P.H. contra JORGE MIGUEL PAUKER GALVEZ se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2017-00168-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3981 

Rad. 030-2019-00668-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS TECNOQUIMICAS FONEMPTEC contra LEIDY JOHANNA BURBANO se 

evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, 

por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2019-00668-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3983 

Rad. 030-2020-00260-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS S.A. contra RODRIGO GAVIRIA POLANCO se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2020-00260-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3985 

Rad. 030-2020-00330-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS BANCOLOMBIA FEBANCOLOMBIA contra WILFREDO HERNEY VIDAL 

SANCHEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 

adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -030-2020-00330-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, memorial 

presentado por el demandado solicitando conversión de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación No. 7056 

Rad. 031-2015-00566-00 

 

Teniendo en cuenta que por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del 

cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico 

que los Juzgados de Ejecución Civiles municipales deberán ordenar la conversión de los 

depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 

encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiara al Juzgado 31 Civil Municipal 

de Cali que proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho para 

posteriormente realizar el pago.   

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 31 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la 

conversión de los depósitos judiciales que se encuentren por cuenta de este proceso a la 

cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

469030001876484 13/05/2016 
$ 
142.091,22 

469030002236912 11/07/2018 
$ 
319.869,60 

469030002551981 08/09/2020 $ 363.083,09 

469030001885399 07/06/2016 
$ 
64.186,03 

469030002250315 09/08/2018 
$ 
335.740,28 

469030002563824 06/10/2020 $ 371.771,40 

469030001900932 08/07/2016 
$ 
50.420,25 

469030002260410 06/09/2018 
$ 
335.740,28 

469030002577328 10/11/2020 $ 335.282,69 

469030001916377 12/08/2016 
$ 
64.186,03 

469030002272502 10/10/2018 
$ 
344.103,60 

469030002592046 07/12/2020 $ 371.771,40 

469030001931278 16/09/2016 
$ 
256.744,12 

469030002285865 09/11/2018 
$ 
360.782,08 

469030002604632 08/01/2021 $ 353.526,91 

469030001942858 12/10/2016 
$ 
356.168,56 

469030002300275 07/12/2018 
$ 
344.103,60 

469030002613240 05/02/2021 $ 383.871,29 

469030001953328 03/11/2016 
$ 
287.577,72 

469030002313481 11/01/2019 
$ 
360.781,92 

469030002624485 05/03/2021 $ 351.943,59 

469030001969643 07/12/2016 
$ 
287.577,72 

469030002323813 06/02/2019 
$ 
372.255,28 

469030002634320 06/04/2021 $ 383.871,29 

469030001982116 06/01/2017 
$ 
228.109,68 

469030002338007 07/03/2019 
$ 
301.372,08 

469030002644177 06/05/2021 $ 365.626,80 

469030001996734 09/02/2017 
$ 
208.926,63 

469030002351670 08/04/2019 
$ 
351.407,28 

469030002654443 04/06/2021 $ 383.871,29 

469030002007741 06/03/2017 
$ 
278.568,84 

469030002361742 07/05/2019 
$ 
111.576,10 

469030002667794 08/07/2021 $ 329.138,09 

469030002021844 06/04/2017 
$ 
348.211,05 

469030002377256 12/06/2019 
$ 
351.407,28 

469030002679057 05/08/2021 $ 152.307,56 

469030002033010 04/05/2017 
$ 
278.568,84 

469030002389830 09/07/2019 
$ 
334.728,80 

469030002690272 06/09/2021 $ 529.826,49 

469030002049612 08/06/2017 
$ 
278.568,84 

469030002405213 12/08/2019 
$ 
351.407,28 

469030002700532 05/10/2021 $ 485.215,47 

469030002064247 10/07/2017 
$ 
278.568,84 

469030002418877 09/09/2019 
$ 
368.085,68 

469030002711559 05/11/2021 $ 398.632,87 

469030002079280 08/08/2017 
$ 
348.211,05 

469030002432878 09/10/2019 
$ 
399.083,80 

469030002723203 06/12/2021 $ 403.312,93 

469030002098208 12/09/2017 
$ 
351.221,84 

469030002445621 07/11/2019 
$ 
338.269,11 

469030002733577 04/01/2022 $ 417.353,27 

469030002111710 09/10/2017 
$ 
306.669,64 

469030002459612 05/12/2019 
$ 
355.644,80 

469030002743682 07/02/2022 $ 399.058,65 

469030002124645 07/11/2017 
$ 
306.669,64 

469030002473662 09/01/2020 
$ 
373.020,40 

469030002533320 07/07/2020 $ 115.235,62 

469030002143927 12/12/2017 
$ 
383.337,05 

469030002488702 14/02/2020 
$ 
393.490,39 

469030002542865 06/08/2020 $ 363.083,09 
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469030002153616 05/01/2018 

$ 
306.669,64 

469030002500457 11/03/2020 
$ 
328.331,71 

469030002210739 16/05/2018 $ 85.790,03 

469030002170158 14/02/2018 
$ 
298.544,96 

469030002508355 08/04/2020 
$ 
363.083,09 

469030002224633 14/06/2018 $ 341.194,29 

469030002181655 09/03/2018 
$ 
298.544,96 

469030002514463 05/05/2020 
$ 
345.707,40 

TOTAL 
 $    
22.269.367,39  

469030002195541 11/04/2018 
$ 
373.181,20 

469030002523726 05/06/2020 
$ 
363.083,09    

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

031-2015-00566-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 086 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



128 

 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3987 

Rad. 031-2019-00667-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JOSÉ ANTONIO 

TRUJILLO contra WILLIAM GRISALES JIMENEZ se evidencia que este se encuentra en 

la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -031-2019-00667-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, presenta liquidación de crédito, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto de sustanciación. No.6982 

Rad. 032-2019-00793-00 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente pasa a despacho para adición.  Sírvase proveer.  Santiago 
de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3997 

Rad. 032-2019-00971-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede la presente pasa a despacho para adición del auto No. 

3787 del 26 de octubre del 2022, que dio por terminado el proceso por pago total de la obligación. 

 

Conforma a lo anterior, el despacho procede a revisar la mencionada providencia, evidenciando que 

las medidas cautelares ordenadas por el Juzgado de origen, en providencia 3514 del 14 de 

noviembre del 2019, no fueron inscritas; por lo que de conformidad con el artículo 287 del C.G.P. 

(adición), se procederá a adicional el auto No. 3787 del 26 de octubre del 2022. 

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADICIONAR el numeral segundo del auto No. 3787 del 26 de octubre del 2022, conforme 

a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído, inscribiendo lo siguiente: 

 
ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 
466 del C. G. P. relacionadas a continuación:  
 
• DECRETAR EL EMBARGO, del vehículo de placa FJO-576, registrado en la Secretaría de 
Movilidad Municipal de Cali y de propiedad de la demandada, MARIA FERNANDA YEPES GÓMEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.835.659. Auto No 3514, comunicado oficio No 4473 
del 14/11/2019  

• DECRETAR EL EMBARGO, del establecimiento de comercio denominado HAPPYLITY identificado 
con la matrícula mercantil No. 1055704-2, registrado en la Cámara de Comercio de Cali y de 
propiedad de la demandada, MARIA FERNANDA YEPES GÓMEZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 66.835.659. Auto No 3514, comunicado oficio No 4474 del 14/11/2019 

• DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCION, de los dineros que posea la demandada MARIA 
FERNANDA YEPES GÓMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.835.659, que por 
cualquier concepto se encuentran depositados en las entidades financieras: BANCOLOMBIA, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CORPBANCA, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO HSBC, BANCO WWB, BANCO CITYBANK, BANCO 
COLPATRIA, HELM BANK COLOMBIA, BANCO AGRARIO, BANCO FALABELLA, BANCO BBVA, 
BANCO FINANDINA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR. Auto No 
3514, comunicado oficio No 4475 del 14/11/2019 
 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio. No.7010 

Rad. 032-2021-00050-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3989 

Rad. 033-2021-00439-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por HAROLD MORENO 

CRESPO contra MARIA PATRICIA MARTINEZ se evidencia que este se encuentra en la 

etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 

el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -033-2021-00439-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: el presente proceso pasa a despacho del señor Juez, con 

solicitud de envío de reproducción oficio, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve 

(09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

El sustanciador, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Auto sustanciación. No. 7044 

Rad. 034-2018-00969-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede, apoderado judicial de la parte demandada 

solicita envío de oficio de levantamiento de medida cautelar del inmueble con MI 

370-898952, revisado el expediente, se encuentra constancia de envío de oficio 

solicitado el día 26 de octubre de 2022. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR al apoderado judicial de la parte demandada que el oficio 

de levantamiento de medidas cautelares, tiene constancia de envío el día 26 de 

octubre de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3991 

Rad. 034-2019-00508-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra JOSE ALIRIO RAMIREZ RAMIREZ 

(Q.E.P.D) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 
SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -034-2019-00508-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3993 

Rad. 035-2015-00358-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO SCOTIABANK 

COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. contra FERNANDO LEON SANCHEZ 

NUÑEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2015-00358-00

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 
trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, nueve (09) 
de noviembre del dos mil veintidós (2022) 
El sustanciador, 
 
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, nueve (09) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

Auto Interlocutorio No. 3995 

Rad. 035-2021-00716-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por JHON EDUARDO 

VILLAMIZAR CISNEROS contra JHON HENRY GRIJALBA AGUADO se evidencia que 

este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

  

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. -035-2021-00716-00

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 086 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  10 de noviembre de 2022_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


